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Guatemala, _______ de ______________ de 200_ 
 

Contrato de préstamo de videos que celebran por una parte, la VIDEOTECA AMBIENTAL DEL 
CICEANA, MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, a quién en lo sucesivo se le 
denominará LA VIDEOTECA, representada en este acto por______________________ ______________ 
Y por la otra parte ______________________________ 
A quién en lo sucesivo se le denominará como el USUARIO. 

 
D E C LA R A C I O N E S 

 
1.- Declara LA VIDEOTECA que es una Unidad del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales que 
trabaja a favor del Medio Ambiente  sin fines de lucro: 
a) Que está en posibilidad de facilitar al USUARIO bajo el régimen de préstamo los videos  
b) Declara el USUARIO ser mayor de edad y desea tener acceso al préstamo de material que LA 

VIDEOTECA pueda facilitarle. 
c) Por lo antes señalado ambas partes se comprometen a cumplir las siguientes: 

 
C L À U S U L A S 

 
PRIMERA.-  LA VIDEOTECA entregará al USUARIO, la credencial que lo acreditará como socio 
mediante la inscripción por medio del completar el formulario de DATOS DEL USUARIO 
mismo que  le dará derecho a  recibir el material bajo periodo del régimen de préstamo. 
SEGUNDA.-  El USUARIO se compromete a notificar a LA VIDEOTECA en caso de robo o extravío de la 
credencial que lo acredita como miembro. 
TERCERA.-  El USUARIO se compromete a no utilizar el material que LA VIDEOTECA le proporcione 
con fines de lucro o para su distribución, así como no darle otro uso como copia, edición, adición o 
sustracción de imagen o sonido.  
CUARTA.-  De darse una reclamación por uso indebido del material prestado, el USUARIO deberá 
responder a terceros quedando a salvo los intereses del  CICEANA 
QUINTA.-  El USUARIO se compromete a entregar el material en la fecha acordada dentro del horario de 
trabajo de LA VIDEOTECA de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs.  En caso de entregarlo en una fecha 
posterior a la acordada el USUARIO está obligado a cubrir una cuota de Q.15.00 (Quince quetzales 00/100), 
DIARIOS por cada video; el monto de la misma dependerá de los días de retraso en la entrega. 
SEXTA.-  El USUARIO se compromete a entregar rebobinado el material prestado por la VIDEOTECA, de 
no hacerlo está obligado a cubrir una cuota de Q.5.00 (Cinco quetzales 00/100) por cada video 
SÈPTIMA.-  En caso de que el usuario requiera el préstamo del material fuera del área metropolitana, él 
mismo se hará cargo de cubrir el costo del servicio de mensajería. 
OCTAVA.-  Si el material prestado no se encontrará en condiciones óptimas para su uso, el USUARIO 
deberá regresarlo ó dar aviso a LA VIDEOTECA.  En caso de no reportar el defecto dentro de las 24 horas 
siguientes, el USUARIO deberá cubrir los daños del material. 
NOVENA.-  En caso de pérdida, borrado o daño del material, el USUARIO se obliga a cubrir el costo de la 
reposición del mismo, Q.150.00 (Ciento cincuenta quetzales 00/100). 
DECIMA.-  El USUARIO manifiesta que los datos aquí anotados son verídicos. 
 
 
 

______________________   _________________________ 
    EL USUARIO     VIDEOTECA AMBIENTAL 

             MINISTERIO DE AMBIENTE  
                     Y RECURSOS NATURALES 




